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Quito > Ecuador 

nfurme sohre la auvrtoris delos estados financieros 

Ofpanlón 

Hemos auditado los estados financieros de RIKOCOM ALIMENTOS S.A. que 
comprende el estado de situación financiera a 31 de dicsembre de 2016 el estado de 
resulados itegrales el tado de cambios cn el patrmomo y sl estado de lujos de 
efictuvo comespondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, au Lomo los motas 
espheenwas alos estados financteros que mcluyen vn resumen de las políteas contables 
>ignificativas. 

  

  

To muestra opirión excepto por et asunto descrno en Fundamentos de la Opinión, los 
estados finanexcros adjuntos presentan razomsblemente cm todos fos asuntos importantes 
la situación Imanciera de RIKOCOM ALIMENTOS 5.4. 4131 de desembre de 2016, 
los resaltados de sus operaciones, le cambios es el parrmomo y sus flujos de efecto 
correspondientes al ejesteso terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Intemacionales de Información Funucsera pare Pequeñas y Medienas Enudades NIF 
para Pones. 

Fundamentos de la opimón 

AL 31 de dujembre del 2016 dentco de Ouros Activos se meluye: la cuenta de Qro 
activas por identiicar un valor de LSS 152256 sobre el cual no hemos podido 
'vadenciar sustentos que nos permitan determunar su rezonabrlidad, 

AL 31 de diciembre del 2016, no se ha creado una Provisión por Jubilación Patronal y 
Desahucto como consecuencia de ny disponer del correspondiente estudio atuaral 
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Hemos llevado cabo muestra auditoria de conformudad con las Normas Internacionales 
de Auditoría (NIA), Nuesras responsabilidades de acueno con dichas normas se 
describen más adelante enla sección Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoria de loy cxados financie de muesvo informe. Somos independientes de 
RIKOCOM ALIMENTOS S.A. de confor d con el Código de Ética para 
Frofestonalas de la Contabilidad del Consejo de Normas Intemacionales de Éica para 
Contadores (Código de Ética de LESA) Junto con los requerimentos de ética que son 
aplicables a nuestra sudicría de lo estados financieros en Ecuador y hemos cumplida 
Ino demás responsablidades de ¿ica de conformidad con esos requerimientos y con el 
Código de Ésica del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
oenido proporciona una base suficiente adecuads pera nuestra opinión. 

    

Párrato relacionada con la empresa ea fancionamsento. 

AL 31 de diciembre del 2016. los cstados financieros adjuntos han sido preparados. 
considerando que la compañía continuara como negocío en marcho Como se explica en 
la Nota 1 e los Estados Financieros de Descripción del Negocio. Dtjeto Social y 
Operaciones a los estados financieros adjuntos. la compañía al 31 de diciombre del 
2016. muestea un patrimonio por US$ 938.523, fundamentalmente afectado por las 
Péntidas Acomuladas que se han venido produciendo en años anteriores, cuyo monto a 
sta fecha asciende a USS 1.617.038, le pérdida del ejercicio asciende a US$ 796 864 
Los fluyos de efectivo ue las actividades wperativas son neyanivos en US$ 1.024.268 
Estos factores plantean dudas con respecto a la habilidad de la compañía para continuar 
¿como negocio en marcha. A exto fecha La componía cuenta con un saldo importante de 
Aportes para Futuro Aumento de Capral. por US$ 1.642.405 mismo que a criterio de 
los accionistas erá capitalizado para mezorar la situación patrimonial de la compañía y 
solventar inconvenientes futuros, Está previsto efectuar un aumento de capital por US$ 
1.642.380 provenlente de compensación de créditos. 

     

    

Énfasis en «vos asuntos. 

Al 31 de diciembre del 2016, el presemc informe de suditoria considera los 
linesmientos de la Norma. Intemaciona! de Auditoria 700 (revisada) Formación de la 
Opinión y Emisión del Informe de Auditoria sobre los Estados Financieros, misma que 
es aplicable a los auditorias de estados financieros correspondientes “a periodos 
terminados a parce del 15 de diciembre del 2016, 

Otras cuestiones 

El informe de Auditoria al 31 de diciembre del 2015. incluyó una opuión con una 
salvedad y dos párrafos de enfasis.
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Responsabilidades de la dirección y de fos responsables de la administración de la 
entidad es relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presemación fiel de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Intemacionales de información 
Financiera pata Pequeñas y Medianas Entidades NITF para Pumex, y del conto! imterno, 
que a dirección considere necesario paca permitir la preparación de estados financieros 

Jinres de incorrección material. debida fraude o error 

En la preparación de los estados linancieros, la direccion os respomuabie de la valoración. 
de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa cn funcionamiento. 
revelando. según correspundo, las cuestimmes relacionadas con le Empresa en 
Tuncioramiento y utilizando el principio contable de empress en funcionamiento 
excepto si la direccion tiene Intención de liquidar la sociedad O de cesar sus 
operaciones. ubica no exsta otra alteenativa alta 

La admmisración de la eetidad son responsables de la supervisión del proceso de 
Información financiera de la Sociedad. 

Responsabilldades del auditor ea relación con la auditoria de Jos estados 
Minancierns.   

"Nuestros objetivos son obtener Una seguridad razonable de que los estados financieros 
en su coryunto están libres de incorrección materia. debia a finde o eror. y emitir un 
Informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Segundad sazunable es us ato grado. 
de segundad pero no garant;a que una auditoria realizada de conformidad con las NIA. 
siempre detecte una incorrección meterial cuando existe. Las incorecciones pueden 
deberse u fruulo o error y se consideran materiales sí individualmente y de forma 
“agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las devisiones económicas 
ue los usuarios toman basándose en las estados Financieros. 

  

Como pere de uva auditoria de conformidad con las Normas Jntemacionales de 
Auditoría. aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos une actitud de 
escepticisimo profesional durante toda la auditor. También: 

    

- Hdentificamos y valoramos los mesgos de cmores muateíales en ios estados 
Financieros, ya Sea debido  frmude o error, disefamos y aplicamos procedimientos de 
"udiorla que responden a esos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria suficiente 
y apropiada para proporcionar una base para nuestra opunión E riesgo de mo detectar 
lun cror maten! resulante de (raude es mayor que en el caso que resulte de errores, 
ya que el fruude puede amplicar colusuón. falsificación, omisiones deliberada. 
“manifezaciones Intencionadamente erróneas. o elusion del control interno. 

-- Obrencenor un ertendamiento del control interno relevante para la auditoría con el Fin 
de diseñas procedimientos de auditoria que Seun apropiados en las circunstancias, 
pero no con el fin de espresar una opumón sobre la efectividad del contro ¡memo de 
Ta Compañía
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+ Evaluamos lo aproplado de las políticas coníables usadas y lo razonable de oy 
estrmaciones contables y revelaciones relacionadas efectuadas por La Administración 

- Concluimos sobre cl uso apropiado por pane ds la Adminisación de la beso 
comable de negocio en murdw y en base a la evidenca de auditoría ote 
concluimos eme, o no, aa ineniumbre mpotonae relacionada con cventos o 
condiciones que pueden generas dudes significativas sobre la capacidad de la 
ompañis paa continuar como negocio en marcha. SI Nlegamos la conclusión de 
ue exit una incertidumbre imporiant, estamos obligados a llamar l scan en 
nuesro informo de audusria sobre la corespondicte información revelado en los 
sados fimncreros o. sl als revelaciones 10 300 spcopidas. Expresar una opanón 
moddiesda, Nuestras conclusiones e basan en la evidencia de auditocio btenida 
Fasa ln fecha de questo nforme de sudihora, Sin embargo. eventos o condiciones 
Esos pueden cas que la Compañía no pueda Coninuer como Un negocio en 
cacha 

  

    

  

- Exaluamos la presentación general, estructura y el contenido de lus estados 
Financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados finencieros separados 
representan los 1ransecciones y hechas subyacentes de un modo que logren la 
presentación razonable. 

"Nos comunicamos con Los responsables del gobierno de la Compañía cn relación con. 
entre tros asuntos. el alcance y el momento de realización de la auditora plamficados y 
los hatlazgos significativos de la auditona, así como cuaturer deficiencia ssgnificativa 
“el vontrol interno que idemílicamos en el transcurso dela auditoría 

“Tambien proporcionamos u los respomssbles del gobiemo de la Compañía una 
dectaración de que hemos cumplida com los requerimientos dicos relevantes ca refación 
on la independencia y hemos comunicado a cilos todas las relaciones y otros asuntos 
de los que se puede esperar razonablemente puedan afectar  nuesra independencia y, 
cuando ses aplicable. los comespooientes salvaguardas. 

Entre los asuntos que han sido otyeto de comunicación con los responsables del 
obieno de la Escidad, determmamos las que han sudo de mayor importancia en la 
auditor de los estados financieros del año actual y que son. en consecuencia, los 
asuntos clave de auditor, Describimos esos asuntos en nuestro informe de auditoría 
Salvo que las disposiciones Jegales o reglamentarias prohiban revelar públicamente el 
asunto o. en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinamos que un 
asunto no se deberla comunicar en nuestco informe porque cabe razonablemente esperar 
ue las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interes público 
de la mesa. 
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Informe sobre otros requermmientos legales y reglamentarios 

Nuestra opinión sobre el cumplumento de las obligaciones inbotarias de la Compaña 
al 31 de diciembre det 2016. so cmite por separado 
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